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2.6 MUEBLE PArA TrANsPOrTE dE ELEMENTOs

El VPM presenta un compartimento cuyo objetivo es llevar equipamiento adicional que 
requiera el servicio de Policía, como armamento de apoyo y kit para puesto de control; 
cuenta con espacio para un guacal y para transporte de caninos; consta de gabinete para 
documentación y elementos necesarios en la preservación de la cadena de custodia, 
entre otros.

GUACAL TRANSPORTE 
CANINOS

KIT PUESTO CONTROL

COMPARTIMENTO

Criterios de utilización del VPM2
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3.1 CrITErIOs gENErALEs

Este vehículo requiere de cuidados. El mantenimiento que le brinde hará que su vida 
útil se prolongue. Su correcta utilización, manejo y cuidado harán que los gastos en 
mantenimientos correctivos sean menores.

3.2 rECOMENdACIONEs gENErALEs dEL CUIdAdO  
Y MANTENIMIENTO dE LOs VPM

3.2.1  Tipos de mantenimiento

•	 Mantenimiento correctivo: aquel en el que se reparan las diferentes partes del 
vehículo en el momento en que dejan de funcionar o empiezan a fallar.

•	 Mantenimiento preventivo: consiste en seguir las instrucciones del fabricante, que 
se detallan en el manual del vehículo por tipo de servicio, y tener en cuenta los 
espacios de tiempo en que deben realizarse las operaciones de mantenimiento.

•	 Mantenimiento predictivo: cuando se realizan diagnósticos o mediciones que 
permiten predecir si es necesario realizar correcciones o ajustes antes de que ocurra 
una falla.

3.2.2  revisiones o inspecciones

Las inspecciones de funcionamiento, ajustes, reparaciones, limpieza, lubricación, entre 
otras, deben llevarse a cabo en forma periódica mediante un plan establecido de forma 
mensual, semestral o anual.

Sin embargo, es importante verificar regularmente, por simple observación, el estado de 
llantas, luces de freno, direccionales, entre otros. También estar atento a cualquier ruido 
anormal.
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3.2.3 Mantenimiento mínimo: se incluye este resumen como información
 

CADA DOS MESES  ANUALMENTE
ELEMENTO ACCIÓN ELEMENTO ACCIÓN 

Aceite del motor  Verificar el nivel  Aceite del motor  Mínimo cambio y filtro
(vea observaciones de fábrica) 

Llantas   Inspeccionar la presión Lubricación  Servicio de lavado y engrasado (chasis y 
motor) 

Motor  Inspeccionar nivel de refrigerante 
(agua) del radiador 

Encendido 

 Evaluar cable de bujías; de ser necesario, 
remplazar, verificar batería, alternador, 
carga de la batería. Limpiar terminales de la 
batería, verificar estado de las bujías (vea 
observaciones del fabricante en el manual 
de servicio) 

Líquido de frenos  Verificar nivel 

Luces  Verificar encendido y cambios 

 
Accesorios 

 Asegurarse de que no existan fugas de 
refrigerante en el sistema de aire 
acondicionado CADA SEIS MESES 

ELEMENTO ACCIÓN Llantas  Alineación y balanceo 

Encendido 
 Afinación menor (en caso de que el 

motor utilice carburador, ajuste el 
tiempo de encendido) 

Motor 
 Inspección general (vea recomendaciones

del fabricante en el manual de
 mantenimiento) 

Llantas 
 Inspeccionarlas, rotar si es 

necesario. 
 Verificar si existe desgaste irregular. 

Filtro de aire  Cambiar según recomendaciones del 
fabricante 

 
CADA DOS AÑOS O 50.000 KM 

Motor 

 En caso de que utilice carburador, 
poner a tiempo, verificar el filtro
de aire, fajas.
 

ELEMENTO ACCIÓN 
Lubricación   Cambio fluido de la transmisión  

Motor   Lacado del radiador  
 

 

Cuidado y preservación del equipo automotor3
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gLOsArIO

ARMERILLO: Sitio donde se almacena el armamento.

BALIZA: Dispositivo de luces integrado al vehículo, con el objetivo de señalar una zona 
específi ca ubicada a 360º del vehículo policial.

COMPARTIMENTO: Cada parte en la que se ha dividido el vehículo.

COMPONENTE: Elemento que forma parte de un conjunto o un mecanismo.

DISPOSITIVO: Aparato o mecanismo que desarrolla determinadas acciones.

FLASHER: Destellador, luz intermitente.

GRILLETE: Arco semicircular de hierro cuyos extremos se aseguran con un perno que 
sirve para asegurar las esposas.

GPS: Sistema de Posicionamiento Global.

HABITÁCULO: Lugar dispuesto en el VPM para los retenidos.

IMPACTO: Momento en que un objeto o materia choca de manera violenta y fuerte 
contra otro objeto o materia.

IMPLEMENTAR: Poner en funcionamiento, aplicar los métodos y medidas necesarias 
para llevar a cabo algo.

INALÁMBRICO: Sistema de comunicación eléctrica que no utiliza alambres conductores. 
Esto quiere decir que dicha comunicación se establece sin apelar a cables que 
interconecten físicamente los equipos.

KIT: Conjunto de objetos o productos que sirven para un mismo uso.

MANTENIMIENTO: Tareas necesarias para que un equipo sea conservado o restaurado 
de manera que pueda permanecer de acuerdo con una condición especifi cada.

MÓDEM: Término que proviene de la fusión de las palabras modulador/demodulador. 
El módem pone en comunicación un ordenador con la línea telefónica, lo que le permite 
acceder a redes telemáticas y comunicarse con otros ordenadores.

MONITOR: Unidad de video usada para ver las imágenes de una cámara o de un 
ordenador. Similar a un televisor, pero sin la parte relacionada a captar las señales de 
radio/tv. 

OPTIMIZACIÓN: Mejorar el funcionamiento de algo a través de una gestión perfeccionada 
de los recursos.

Glosario
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PARACHOQUES: Pieza de los automóviles y otros vehículos para amortiguar los efectos 
de un choque.

PERIFONEO: Sistema de audio externo, para comunicar algo.

POLIVALENTE: Que posee varios valores o que tiene varias aplicaciones o usos.

PROCEDIMIENTO: Acción orientada a la realización de un determinado trabajo.

PROTOCOLO: Conjunto de técnicas, basadas en normas, leyes, usos y costumbres, 
necesarias para la correcta organización y desarrollo y la buena consecución final de 
los mismos.

PROTOTIPO: Modelo iterativo que es progresivamente pulido hasta que se convierte en 
el sistema final.

RECEPTÁCULO: Cavidad en la que puede contenerse cualquier elemento.

TÉCNICA: Campo de la actividad humana en que los conocimientos científicos se 
aplican a fines útiles.

VIDEO: Sistema de grabación y reproducción de imágenes, que pueden estar 
acompañadas de sonidos.

VIDEOVIGILANCIA: Videocámaras incorporadas al VPM en la parte interna y externa 
delantera, para capturar imágenes y videos que se almacenan en el disco duro con 
grabador incorporado.

VPM: Vehículo policial multipropósito. 
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